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RESUMEN EJECUTIVO

El estudio se realizó con el fin de evaluar la razonabilidad de la gestión del portafolio de proyectos y programación de compras que está aplicando el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), para desarrollar y gestionar sus servicios para el período comprendido entre enero de 2004 y el primer semestre del 2008, adaptándose en los casos que se consideró necesario.

Con base en el estudio realizado y los resultados de la aplicación de las herramientas de evaluación, se determinó que el proceso de planificación de los proyectos de inversión realizado por el CONAVI presenta gran cantidad de variaciones presupuestarias y de proyectos lo que dificulta el logro de lo objetivos institucionales. 
Adicionalmente, se evidenció la necesidad de fortalecer la coordinación entre la Planificación Sectorial del MOPT y el CONAVI, a efecto de respetar las prioridades establecidas a nivel sectorial.
Asimismo se determinó que tanto en las licitaciones abreviadas como en las licitaciones públicas se utilizó una cantidad de días mayor a la que establece la normativa en ciertas etapas relevantes del proceso como lo son: la adjudicación y la formalización contractual.

En relación con las diferentes modalidades de contratación, se observó que se ejecutaron bajo un esquema similar, independientemente del tipo de que se trate. Específicamente, en cuanto a las contrataciones directas de escasa cuantía, pese a su naturaleza de trámite ágil, se evidenció que se llevan a cabo en un promedio de 34 días hábiles, los cuales en comparación con los plazos señalados por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se pueden considerar excesivos.

Por otra parte, se determinó que el CONAVI carece de un manual de procedimientos, que integre y describa todas las actividades inherentes al proceso de contratación administrativa, así como la definición de responsabilidades.

Finalmente, en relación con el aseguramiento de la calidad de la información contenida en el Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC), se estableció que no se cuenta con un documento o manual donde se especifiquen los mecanismos de control implementados por el CONAVI; asimismo se evidenciaron diferencias entre la información contenida en el SIAC y los datos extraídos de los expedientes.

En virtud de las deficiencias señaladas, se está ordenando acciones a la Administración del CONAVI, a efecto de realizar un análisis integral de los procedimientos de contratación, los ajustes que procedan en los plazos utilizados de conformidad con la normativa vigente, elaborar el manual de procedimientos donde se establezcan los pasos y responsabilidades del proceso de contratación e implantar los controles que correspondan a efecto de garantizar la calidad de la información que se ingresa en el Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC). En cuanto al tema de las variaciones presupuestarias y de los proyectos, no se giran disposiciones expresas dentro del presente informe, puesto que,  éstas se contemplaron en el informe DFOE-OP-3-2008.
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA

ÁREA DE FISCALIZACIÓN SERVICIOS DE OBRAS PúBLICAS Y TRANSPORTE

INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO RELACIONADO CON  la planificación y evaluación de las adquisiciones en el consejo nacional de vialidad 

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Origen del estudio
El estudio se realizó con fundamento en las competencias conferidas a esta Contraloría General de la República en los artículos 183 y 184 de la Constitución Política, 17 y 18 de su Ley Orgánica Nro. 7428, en otras leyes conexas y en atención al Plan Anual Operativo del Área de Fiscalización Servicios de Obras Públicas y Transporte de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa (DFOE). Cabe indicar que el presente estudio, se configura como parte del Macroproyecto “Evaluación del Sistema de Gestión de Adquisiciones del Sector Público”, el cual es dirigido por el Área de Fiscalización Servicios Económicos para el Desarrollo.

1.2. Objetivo general del estudio

Evaluar la razonabilidad de la gestión del portafolio de proyectos y programación de compras que  está aplicando el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para desarrollar y gestionar sus servicios. Asimismo, identificar áreas de mejora a la gestión de adquisiciones sobre elementos tales como estudios previos, manejo de portafolio de proyectos, labores de investigación de mercados, estrategias y planes de programación de compras, construcción y medición de indicadores de logro y desempeño.
1.3. Alcance del estudio

El estudio abarcó el examen de la gestión del CONAVI en materia de planificación y evaluación de adquisiciones para el  periodo comprendido entre enero de 2004 y el primer semestre del 2008, adaptándose en los casos que se consideró necesario.
Para la ejecución del trabajo se observaron las políticas definidas en el Manual general de fiscalización integral y en el Manual de normas generales de auditoría para el sector público, así como las técnicas y prácticas de la profesión de auditoría.
1.4. Generalidades del Consejo Nacional de Vialidad
El Consejo Nacional de Vialidad fue creado con la promulgación de la Ley Nro. 7798 del 30 de abril de 1998
, y su Reglamento de Organización y Funcionamiento, Decreto Ejecutivo Nro. 27099-MOPT del 12 de junio de 1998
, mediante los cuales se regula la construcción y conservación de las carreteras, calles de travesía y puentes de la Red Vial Nacional.  El CONAVI es un órgano con desconcentración máxima, adscrito al MOPT, con personería jurídica instrumental y presupuestaria para administrar el Fondo de la Red Vial Nacional.  Es administrado por un Consejo de Administración, presidido por la Ministra de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo que establece el artículo 4 de la citada Ley, los objetivos del CONAVI son los siguientes:

“a) Planear, programar, administrar, financiar, ejecutar y controlar la conservación y la construcción de la red vial nacional, en concordancia con los programas que elabore la Dirección de Planificación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes./  b) Administrar su patrimonio./  c) Ejecutar, mediante contratos, las obras, los suministros y servicios requeridos para el proceso de conservación y construcción de la totalidad de la red vial nacional./  d) Fiscalizar la ejecución correcta de los trabajos, incluyendo el control de la calidad./  e) Promover la investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica en el campo de la construcción y conservación vial./  f) Celebrar contratos o prestar los servicios necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y funciones”.
El CONAVI administra sus recursos mediante los Fondos de Vialidad y de Peajes, distribuyéndolos en cuatro programas presupuestarios que son: el Programa 1: Administración Superior, Programa 2: Dirección de Conservación Vial, Programa 3: Construcción Vial y el Programa 4: Operación e inversión en peajes.  Cabe indicar que con recursos de los Programas 2, 3 y 4 se financia los proyectos viales a desarrollar, sin embargo, en el presente estudio se consideraron únicamente los Programas 2 y 3 por cuanto son éstos los que se financian con recursos del Fondo de Vialidad y tienen bajo su responsabilidad la conservación, rehabilitación y construcción de las carreteras, calles de travesía y puentes de la red nacional. En el siguiente cuadro se muestran los recursos asignados a estos programas:
CUADRO  Nro. 1

DETALLE DE LOS PRESUPUESTOS ASIGNADO Y EJECUTADO POR PROGRAMA

PERIODO 2007  Y  PRIMER SEMESTRE 2008

(En miles de millones de  colones)

	PROGRAMA
	PRESUPUESTO 2007
	PRESUPUESTO 2008

	
	ASIGNADO
	 EJECUTADO
	ASIGNADO
	EJECUTADO

	1 ADMINISTRACIÓN SUPERIOR
	1.780.00
	1.509.50
	2.916.00
	722.07

	2 CONSERVACION VIAL
	57.862.00
	54.998.90
	52.044.00
	21.061.81

	3 CONSTRUCCION VIAL
	37.998.00
	23.083.00
	40.164.00
	14.949.29

	4 OBRAS DE PEAJES
	6.752.00
	4.274.90
	6.641.00
	1.313.44

	TOTALES
	104.392.00
	83.866.30
	101.765.00
	38.046.61


Fuente: Elaboración propia. Datos de los informes de ejecución presupuestaria.
En relación con los procedimientos de contratación del CONAVI, se puede señalar con base en los datos contenidos en el Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC), que:
1. Para el período 2007 el CONAVI inició 206 trámites de contratación, de los cuales se adjudicaron 117 contrataciones directas por ¢1.084.004.983,00; 17 licitaciones abreviadas que alcanzaron ¢827.005.482,00; y 12 licitaciones públicas por un monto de ¢29.626.559.082,00; para un total de 146 trámites de contratación adjudicados que ascendieron a ¢31.537.569.547,00.
2. En relación con los datos para el período 2008 — al 11 de setiembre de 2008—, se tiene que el CONAVI inició 68 trámites, de los cuales se adjudicaron 33 contrataciones directas por ¢2.127.611.205,00; 1 licitación abreviada por ¢79.099.768,00; y 2 licitaciones públicas por un monto de ¢3.096.062.069,00; para un total de 36 trámites de contratación adjudicados que ascendieron a ¢5.302.773.042,00.
1.5. Comunicación verbal de los resultados y entrega del borrador del informe

En reunión celebrada en Consejo Nacional de Vialidad, el 19 de enero de 2009, se expusieron los resultados del estudio al que se refiere el presente informe a los siguientes funcionarios del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI): Ing. Alejandro Molina Vargas, Director Ejecutivo; Lida. Patricia Quesada Arias de la Auditoría Interna y el Lic. Jaime Rodríguez Álvarez de la Dirección Administrativa Financiera.  
2. RESULTADOS

2.1. Gestión de las adquisiciones
De conformidad con lo que establece la Ley de Contratación Administrativa en el artículo 7º —Publicidad del Programa de Adquisiciones—, la Administración en el primer mes de cada período presupuestario, dará a conocer el Programa de Adquisiciones proyectado para ese año.

Si bien es cierto que en el citado artículo se especifica la información que dicho programa deberá incluir, la normativa no se refiere al procedimiento que la Administración deberá seguir para formular su plan de adquisiciones.

En el caso específico del CONAVI, se observó que la formulación del programa de adquisiciones, se origina a partir de la confección de una circular general
, la cual es remitida por parte de la Dirección Administrativa y Financiera a los jefes de las diferentes unidades, con el propósito de contar con la información necesaria para elaborar el presupuesto de cada año.  Como parte de la información suministrada por las unidades, se deben detallar los Servicios de gestión y apoyo, Suministros, Otros suministros, Activos, Expropiaciones y Proyectos (Caso de las Direcciones de Conservación Vial, Obras e Ingeniería), entre otros.

Una vez que se concluye el análisis de la información, y se corrigen los posibles errores o diferencias con las jefaturas, se procede a confeccionar un cuadro donde se equilibran los ingresos y egresos, realizándose el cierre presupuestario una vez que se tenga la estimación final.

En el caso de la circular DAF-016-2007, es importante tener presente que dicha circular es remitida a las Direcciones de Obras y de Conservación Vial, y precisamente en el punto 4 se les indica que: “En el caso de proyectos (Cuadro 8), además de los recursos requeridos, se solicita que para cada proyecto se establezca un monto mínimo para el 2008, con el fin de que si es necesaria una reducción sean ustedes los que definan las pautas.”, situación que deja en evidencia que desde la misma formulación del programa de adquisiciones, se establece una coordinación con esas unidades a efecto de priorizar las inversiones en proyectos.
2.2. Debilidades en la gestión del portafolio de proyectos
De conformidad con lo que establece el inciso a) del artículo 4 y el numeral 23 de la Ley Nro. 7798, al CONAVI le corresponde planear, programar, administrar, financiar, ejecutar y controlar la conservación y la construcción de la red vial nacional, en concordancia con los programas que elabore la Dirección de Planificación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Asimismo, el inciso d) de ese artículo 4, deja de manifiesto que es responsabilidad de ese Consejo, ejecutar mediante contratos, las obras, los suministros y servicios requeridos para el proceso de conservación y construcción de la totalidad de la red vial nacional.

En relación con lo anterior, para dimensionar el proceso mediante el cual se logra la gestión del portafolio de proyectos de inversión desarrollados por el CONAVI, es preciso dividir o visualizar dicho proceso desde dos aristas muy bien definidas: la primera que corresponde a la planificación o definición de proyectos que realiza la Dirección de Planificación Sectorial (DPS) del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), y la segunda a la programación de los proyectos que realiza la Unidad Asesora de Planeamiento y Control del CONAVI a partir del inventario —listado— de proyectos remitido por la DPS., ver Anexo Nro. 1 a este Informe, en el cual se visualiza la relación de coordinación,  que  básicamente se refiere a la comunicación que se mantiene entre ambas unidades, así como a la remisión anual de un inventario de proyectos al CONAVI. 
Sobre este particular, es importante rescatar lo que se cita en el Duodécimo Estado de la Nación
:

“En un sector como el de infraestructura vial, en el que las intervenciones públicas son especialmente caras y a menudo implican plazos interanuales y requieren un esfuerzo sostenido a lo largo del tiempo, la planificación constituye un requisito indispensable para optimizar el uso de los recursos. No obstante, en Costa Rica la debilidad de la planificación sectorial hace que esta se convierta en una de las principales fallas de la gestión pública.” (El subrayado no es del original)
En relación con lo anterior, y con base en la documentación suministrada por la Unidad de Planeamiento y Control del CONAVI
, específicamente en el documento preparado por la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT denominado “Programación 2009-2013”, en dicho documento se insertó la programación de obras de la Red Vial Nacional para el citado quinquenio, la cual incluye una revisión de la Programación 2008-2012, manteniéndose la corrida del 2006 con HDM-3
, y eliminando los proyectos que el CONAVI haya intervenido o se encuentren en proceso de ser ejecutados.

Esa Dirección utilizó una serie de criterios para definir la Red Vial Nacional Estratégica, a efecto de canalizar los recursos hacia el mantenimiento y recuperación de la red Vial Nacional, dentro de los que se pueden citar: Ejes principales de interconexión entre fronteras y puertos, rutas alternas que permiten redundancia en el sistema vial de primer orden, red de importancia productiva y turística, vías de travesía, radiales y corredores principales de transporte público, y conectores.  Adicionalmente, según se indica en ese mismo documento: “… la Dirección de Planificación Sectorial realizó un análisis exhaustivo de las diversas rutas asfaltadas para identificar necesidades, basándose en una corrida con el Modelo HDM 3.”
Sobre este tema, la Contraloría General de la República en el Informe Nro.      DFOE-OP-3-2008 del 27 de junio de 2008, señaló:
“El HDM-3 es una herramienta limitada a la evaluación de una red vial existente, consecuentemente no permite evaluar y comparar las inversiones en proyectos nuevos de carreteras, de ahí la importancia de un correcto ejercicio de planificación, realizado con las herramientas apropiadas que permitan decidir dónde se deben invertir los recursos, a partir de un análisis integral y comparación de beneficios y costos que considere las múltiples necesidades existentes no sólo en carreteras sino también en transporte aéreo, marítimo, etc. ... /… De conformidad con todo lo señalado anteriormente, se evidencia que la Administración, no se aseguró que todos los proyectos de infraestructura de transporte incluidos como metas en el PND, a pesar de su magnitud y complejidad, contaran previamente con los estudios de viabilidad: técnica, ambiental, económica, etc.; tal y como lo establece la normativa vigente y las buenas prácticas que sustentan la materia; incumpliéndose el proceso de desarrollo de proyectos de inversión en etapas sucesivas (ciclo de proyecto).”
Además este órgano contralor, en oficio Nro. DFOE-OP-15-2007, había instruido al CONAVI para:

“… velar, cuando corresponda, que los estudios de prefactibilidad y de costo/beneficio para la ejecución de los proyectos, estén debidamente aprobados por la Dirección de Planificación Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.” (El subrayado no es del original)
No obstante, no se puede evidenciar que dichos estudios hayan sido realizados, por cuanto como ya se indicó anteriormente, la Dirección de Planificación Sectorial, lo único que remite es el listado con los proyectos que deben ejecutarse dentro del quinquenio siguiente.
Ahora bien, en lo que corresponde al portafolio de proyectos gestionado por el CONAVI, la Unidad de Planeamiento y Control de ese Consejo, en oficio del 7 de noviembre de 2008, indicó que los proyectos que se incluyen en cada uno de los Planes Operativos Institucionales (POI), corresponden a una selección que se realiza con base en la información contenida en varias fuentes, una de las cuales es precisamente la programación de obras emitida cada año por la Dirección de Planificación Sectorial, en la cual se detalla la priorización de los proyectos para el quinquenio que corresponda. Cabe indicar que en esta Unidad, no se cuenta con un manual de procedimientos, en el cual se detalle paso a paso, la metodología aplicada para la programación de los proyectos de inversión.
Según lo indicado por la Unidad de Planeamiento y Control, algunos de los proyectos incluidos en el POI no se ejecutan de acuerdo con lo establecido, debido a diferentes razones, dentro de las cuales cabe citar el caso de los diseños cuya tramitología para girar la orden de inicio tarda más tiempo de lo estimado, en otros casos es necesario realizar expropiaciones, o bien, se requiere de la reubicación de los servicios públicos en el derecho de vía, lo que implica necesariamente la coordinación y el trabajo conjunto con otras instituciones. Además, los recursos no invertidos en esos proyectos, son redireccionados hacia otros, que aunque no formen parte de la planificación anual vigente, cuentan con procesos expeditos, superando los plazos proyectados en etapas previas, no requieren expropiaciones, o sus procesos de construcción son menos complejos.

En relación con la situación descrita, esta Contraloría General se abocó a la revisión de los presupuestos ordinarios, así como los informes de ejecución presupuestaria para el período comprendido entre enero de 2004 y el primer semestre de 2008.  Producto de la revisión realizada, se observó que proyectos que se incluyeron en el presupuesto ordinario en forma consecutiva durante varios años y con un monto específico; sufrieron variaciones trasladándose sus recursos a otras obras que no habían sido programadas para ser ejecutadas en los períodos citados.  
A manera de ejemplo, se cita el caso del proyecto “Construcción del Puente sobre el Río Wesfalia, Ruta Nacional Nro. 36”, el cual fue incorporado en el presupuesto del 2004 con un monto de ¢5.000.000.00; sin embargo, no se incluyó dentro del presupuesto del 2005.  Un año después —período 2006— se volvió a incorporar pero con un monto de ¢252.027.216.00, monto que nuevamente fue rebajado mediante modificaciones, quedando un disponible de ¢27.216.00.  Para el período 2007, se le asignó ¢250.000.000.00, pero al igual que lo antes comentado, aplicándosele luego una disminución por ¢249.900.000.00, lo que significa que finalmente este proyecto quedó con un disponible de ¢100.000.00.  Con base en la información presupuestaria analizada, se tiene que para el 2008 se le asignó ¢1.000.000.00.  Es importante indicar que desde el 2004 a la fecha de revisión de los documentos —setiembre 2008— este proyecto no ha tenido egresos en esta subpartida. Otros proyectos que han presentado comportamientos similares son: “Diseño y construcción de la estructura de drenaje mayor sobre Quebrada Seca Ruta Nacional Nro. 126, Sección Heredia Barva” y “Mejoramiento Librería Universal – MAG (ampliación) R. N. 167”, entre otros.
De igual forma, en el Plan Quinquenal 2008-2012 elaborado por la Dirección General de Planificación Sectorial
 del MOPT, se indica que esa Dirección realizó un análisis de las obras en ejecución por parte del CONAVI —período 2006—, a efecto de  establecer las bases para que el MOPT le pudiera dar seguimiento a los proyectos ejecutados en la Red Vial Nacional, y de esta forma poder comparar lo programado con lo realizado.  Producto de esa revisión, esa Dirección determinó que “… según los reportes de CONAVI del 2006, existen intervenidos o en proceso algunos proyectos que no aparecen en la programación 2007-2011,…”.

Adicionalmente se indica en ese mismo documento lo siguiente:
“Otro caso en el que si, no cabe duda de inconsistencia o no seguimiento de las programaciones es el del Proyecto Santa Marta Caña- San Carlos…/…no obstante la priorización ubicó su intervención con una política o tipo de trabajo R5 hasta el 2009 y sin embargo el CONAVI lo reporta como intervenido y concluido en 2006.” 

Cabe indicar que en cuadro Nro. 1 del plan quinquenal en referencia, se incluyeron proyectos finalizados por el CONAVI en el 2006, que no estaban incluidos en la programación efectuada por la DGP como son: “Puente sobre el Río Tiribí”, “Puente La Bomba” y “Puente Q. Salvaje”.  Adicionalmente en el cuadro Nro. 2 sobre proyectos en ejecución por parte del CONAVI, se incluyó el “Puente Peñas Blancas” y el Puente Q. El Ceibo”, los cuales tampoco fueron incluidos en la programación efectuada por la DGP.

El CONAVI remitió al Área de Fiscalización Servicios de Obras Públicas y Transporte de la Contraloría General de la República
, la propuesta del Presupuesto Ordinario 2007 por un monto de ¢ 77.818.750 miles, el cual fue aprobado mediante informe Nro. DFOE-OP-19-2006 del 19 de diciembre del 2006.  En el caso del Programa 3 “Construcción Vial”, para la subpartida 50202 denominada “Vías de Comunicación Terrestre” se presupuestó la suma de ¢ 27.080.050 miles la cual incluyó 75 proyectos a ejecutar en ese período. Sin embargo, de acuerdo con el “Informe de Ejecución Presupuestaria 2007”
, la inversión realizada durante este año con cargo a la subpartida y programa mencionados, fue por la suma de ¢ 15.502,423 miles, el 57.25% de lo presupuestado originalmente.
En este caso la inversión realizada en ese período se destinó a la ejecución de  33 proyectos, es decir 42 proyectos menos que los previstos para ese período.  Además, en el anexo 3 de ese informe, se detallaron las variaciones —aumentos y disminuciones— al presupuesto ordinario aprobado para la subpartida y programa ya citados, dentro de las cuales se observaron recortes presupuestarios en 67 proyectos incluidos inicialmente en el presupuesto, dejándose finalmente 63 proyectos con un monto simbólico de ¢100.000,00, dejando en evidencia que no se invirtieron recursos en ellos durante ese año.  Algunos de los recortes presupuestarios mencionados se asignaron a obras de conservación vial, o proyectos que no estaban incluidos en el presupuesto ordinario aprobado inicialmente.

Para el primer semestre del 2008, se tiene que el inicio o ejecución de una cantidad de proyectos que se había previsto ejecutar o iniciar con los procedimientos de contratación administrativa, alcanzaron porcentajes de ejecución muy bajos y 97 (de 126) proyectos no tuvieron ningún porcentaje de avance
.

En concordancia con lo anterior, la Dirección Administrativa Financiera
, indicó que en el 2007 se presentaron 22 variaciones al presupuesto ordinario, de las cuales 2 corresponden a presupuestos extraordinarios, 6 modificaciones externas y 14 resoluciones. Igual situación se presenta para el período 2008, en el cual se han presentado 3 presupuestos extraordinarios, 5 modificaciones y 7 resoluciones, para un total de 15 variaciones presupuestarias
.
Precisamente, en relación con esta temática, este órgano contralor ha expresado en reiteradas ocasiones lo siguiente
:

“…esta Contraloría General considera fundamental el desarrollo de un adecuado sistema de planificación estratégica, táctica y operativa, que permita una eficiente gestión en la administración de los bienes y servicios que se adquieren, con el propósito de garantizar la oportunidad, confiabilidad y continuidad en la ejecución de las obras públicas que inciden directamente con el desarrollo nacional.  Desde esta perspectiva, surge la necesidad de integrar en un sistema analítico y operativo, los procedimientos relacionados con los planes estratégicos, los planes anuales operativos y los planes de inversión; así como el presupuesto, el control de su gestión y el oportuno y eficiente seguimiento de la ejecución física de los proyectos de inversión.”
No obstante lo anterior, en el informe sobre la ejecución presupuestaria y física al 30 de junio de 2008 del MOPT y CONAVI
, se indicó lo siguiente:

“El CONAVI continúa desarrollando su gestión sin contar con un marco estratégico institucional actualizado y completo, el cual está en etapa de desarrollo por parte de una empresa consultora.  Esta circunstancia impide establecer la vinculación de objetivos estratégicos con los fines institucionales;…/… no obstante, esta entidad muestra una mejora respecto del año pasado, ya que el Consejo de Administración recientemente aprobó la primera etapa del marco estratégico institucional y las políticas de intervención de la red vial nacional.  Sin embargo, esto no resuelve en definitiva la problemática de la planificación dado que se encuentra pendiente la segunda etapa que permitirá, entre otros cosas, contar con indicadores propios de la actividad y poder vincular en el mediano y largo plazo los objetivos estratégicos con los fines institucionales. / Esta situación aunque muestra una mejora en comparación con años anteriores, no permite tener una seguridad razonable de que la organización esté orientando los recursos a las prioridades institucionales que garanticen la recuperación gradual de la red vial nacional, elementos que obviamente, van en detrimento de la satisfacción de la ciudadanía.”

Todo lo comentado, deja en evidencia que el proceso de planificación de los proyectos de inversión realizado por parte del CONAVI, no es el resultado de un proceso de planificación efectivo, en el cual se involucren las unidades responsables de definir la inversión en los proyectos; por el contrario demuestra que dicho proceso es limitado y dificulta la gestión del portafolio de proyectos, en virtud de las constantes variaciones, no solo presupuestarias sino de la programación de los proyectos, lo que incide negativamente en los resultados de los programas y los planes originalmente elaborados.
2.3. Necesidad de optimizar el proceso de adquisiciones
La Ley de Contratación Administrativa —Nro. 7494— y su Reglamento sufrieron una serie de modificaciones que empezaron a regir a partir del período 2007, dentro de las que se establecieron plazos específicos —en días hábiles— para el cumplimiento de algunas de las etapas del proceso de contratación administrativa.  Sobre este particular, y con el fin de determinar si el CONAVI se ajustó a lo señalado por esta normativa, se seleccionó una muestra
 de Licitaciones Públicas, Licitaciones Abreviadas y Compras Directas —compras de escasa cuantía
— para evaluar el tiempo empleado en tres de las etapas más relevantes del proceso, a saber: la recepción de las ofertas, la adjudicación y la formalización contractual.
2.3.1.
Incumplimiento de plazos en las Licitaciones Públicas
En relación con la normativa señalada y con base en la investigación llevada a cabo por esta Contraloría General, se confeccionó un cuadro para la muestra seleccionada
, en el cual se detallan los días utilizados en las tres etapas antes indicadas, determinándose el total de días empleados en el proceso de contratación, desde la resolución de inicio hasta la fecha del refrendo contralor, así como el exceso de los tiempos utilizados.
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CUADRO Nro. 2

DETALLE DE LA CANTIDAD DE DIAS HABILES UTILIZADOS EN LA RECEPCION DE
OFERTAS, ADJUDICACION Y LA FORMALIZACION CONTRACTUAL
(PERIODO 2007)

Recepcion de Formalizacion contractual
E— orrtar Adjudicacion i Tl
Dias Utilizados Dias Exceso Dias Exceso | utilizados
utilizados (2) Utilizados (2) @)
2007LN-000006-DI 21 77 - 2 10 132
2007LN-000005-DI 21 27 - 42 24 126
2007LN-000016-DI Ell 12 - 3 - 87
2007LN-000014-DI (4) 20 80 a0 30 12 267

Fuente: Elaboracion propia con hase en expedientes de la Proveeduria

(1) Plazo contabilizado hasta la fecha del envio del contrato a CGR

)
@
@

)

En relacién con la normativa
Desde Ja Resplusion de inicio hasta la fecha de refrendo contralor
(4) Estalicitacion se encontraba en CGR para su respectivo refiendo, por Io tanto los 267 dias se contabilizaron hasta el 30/10/08







	


De acuerdo con los datos anteriores, se puede observar que tanto en la fase de adjudicación como en la formalización contractual, se emplearon plazos mayores a los que establece la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.  Siendo que dentro del proceso de contratación, es precisamente en la etapa de formalización contractual donde se produjeron más diferencias en relación con los plazos establecidos por la normativa vigente.
2.3.2.
Incumplimiento de plazos en las Licitaciones Abreviadas
Al igual que en el caso de las Licitaciones Públicas, se elaboró un cuadro para la muestra seleccionada
, en el que se detallan los días utilizados en las tres etapas del proceso que fueron analizadas, determinándose el total de días empleados en el proceso de contratación, desde la resolución de inicio hasta la fecha del refrendo contralor, así como el exceso de los tiempos utilizados.

	[image: image2.png]CUADRO Nro. 3

LICITACIONES ABREVIADAS
DETALLE DE LA CANTIDAD DE DIAS HABILES UTILIZADOS EN LA RECEPCION DE OFERTAS,
ADJUDICACION Y LA FORMALIZACION CONTRACTUAL

(PERIODO 2007)

Recepcion de dicac Formalizacion
- Dias | Exceso | Dias | Exceso | Dias | Exceso |utilizados

Utilizados| (1) | Utilizados| (1) | Utilizados| (1) )
2007LA-000018-DI (3) 30 3 71 1M 30(2) 12 191
2007LA-000017-DI (3) 24 - 50 2 31 3 135
2007LA-000033-DE (3) (5) 12 - 118 94 29 1 183
2007LA-000012-IN (5) 15 - 20 - 31 3 86
2007LA-000002-DI 14 - 28 - 31 3 131
2007LA-000031-DI (3) 30 3 25 - 60 32 148
2007LA-000003-DI 15 - 27 - 58 30 158

Fuente: Elaboracion propia con base en expedientes de la Proveeduria
1) En relacion con la normativa
2) Plazo contabilizado hasta el envio a Ja CGR para refrendo

4) Desde Ja Resolucién de inicio hasta la aprobacion interna
5) No se encontrd la publicacién en Ja Gaceta del acto de adjudicacion, por lo tantola formalizacion contractual

(
(
(3) Hubo prérroga en la recepcion de ofertas
{
i

nicia a parti del acuerdo del Consejo








En el caso del proceso de contratación de las Licitaciones Abreviadas, se pudo comprobar que en las tres etapas analizadas se presentaron plazos mayores a los que establece la Ley y el Reglamento.  Cabe resaltar que en todos los casos analizados se excedió el plazo establecido para la formalización contractual.  Además, en tres de esos casos, se excedió el plazo establecido para la adjudicación, sin embargo, en los expedientes revisados no se encontró evidencia de que dicho plazo haya sido prorrogado, en virtud de que no se observó ningún documento donde se justifiquen las razones por las cuales se excedió. 

2.3.3.
Incumplimientos de plazos en las compras de escasa cuantía
Con base en el análisis de las compras de escasa cuantía seleccionadas
, se determinó el tiempo empleado en días hábiles, computado desde la fecha de la resolución de inicio hasta la fecha del acuerdo de adjudicación, datos que se presentan en el siguiente cuadro:

	[image: image3.png]CUADRO Nro. 4
DETALLE DE LAS COMPRAS DIRECTAS DE ESCASA CUANTIA
(PERIODO 2007.2008)

FECHA
CORECTA o MONTO | RESOLUCION | o FERER 0| yBiies
DE INICIO
2007CD-000088-CY 12.35300000] 18/07/2007]  11/08/2007] 38
2007CD-000112-CY 15.375.00000] 23/102007]  22m1/2008] 58
2007CD-000123-CV 38.085.000.00| 18/08/2007 | 26/10/2007] 26
2007CD-000020-IN 3767387100 01052007]  23/05/2007] 12
2007CD-000072-CV 38.805.000,00] 23/07/2007| __0/10/2007| 48
2007CD-000128-1N 35.754.32000] 01102007] 2171172007 36
2007CD-000023-PR (1) | 35.205.937.00] 26/032007] _ 17/04/2007] 12
2007CD-000142-CY 33.02000000] 24n10/2007] _ o8/11/2007] 25
2007CD-000088-CV 2580450000 17072007 047102007 54
2008CD-000038-PR 1y | 21.740543.00] 03/0B/2008]  23/08/2008] 14
2008CD-000024-CV 1y | 5.321254.00] 04/04/2008]  29/04/2008] 16
2007CD-000060-PR (1) | 4.151878.00] 19/07/2007] _ 27/11/2007] 89
2008CD-000003-DI () 200000000 12/022008] _ 0303/2008] 14
2007CD-000178-5G () 589.400,00] 20/10/2007]  04112/2007] 26
2008CD-000056-D0 () 50.000,00] 14/05/2008]  11/07/2008] 42

Fuente: Elaboracidn propia con base en expedientes de la Proveeduria
(1) En lugar de Ja Resolucion de Inicio s considero Ia fecha de la invitacion

(2) En lugar de Resaluidn de Inicio se cansiderd oficio donde s instruye al Proveedar iiciar procedimiento
(3) En lugar de Resalucidn de Inicio se considerd ofitiodonde se e presentan afertas al Proveedor







En relación con el proceso de contratación de las compras de escasa cuantía, se pudo comprobar que éstas presentaron plazos que van desde los 12 hasta 89 días hábiles, para un promedio de 34 días hábiles.

Sobre este particular, debe tenerse presente que el artículo 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, en referencia a las contrataciones de escasa cuantía señala:
“…Una vez que se ha determinado que procede una contratación directa de escasa cuantía, se ha de confeccionar un pliego de condiciones sencillo en donde se describa el objeto contractual, el plazo y forma de la entrega…/ …La entidad dará un plazo mínimo de un día y un máximo de cinco días hábiles para la presentación de las cotizaciones.  En casos acreditados como urgentes se pueden solicitar las cotizaciones con, al menos, cuatro horas de anticipación a su recepción;…/ …El acto de adjudicación, deberá dictarse en un plazo máximo de diez días hábiles, prorrogable por un plazo igual en casos debidamente justificados, contados a partir del día de la apertura de ofertas…” (El subrayado no es del original).

De manera que un procedimiento de escasa cuantía podría tardar bajo un buen escenario 15 días hábiles; en el caso de presentarse prórrogas a la adjudicación, recursos y la correspondiente resolución, esta contratación podría tardar hasta 32 días hábiles.  Ahora bien, pese a que la Ley señala, que el plazo estipulado para la adjudicación se puede prorrogar por un período igual en situaciones debidamente justificadas, en ninguno de los expedientes revisados se encontró evidencia de que dicho plazo se haya ampliado.

Adicionalmente, cabe resaltar que este órgano contralor ha manifestado lo siguiente:

“La contratación directa basada en la “escasa cuantía” tiene por finalidad arbitrar un procedimiento ágil, rápido, en función de la poca monta que reviste el negocio para la Administración.  Se parte del supuesto de que en estos casos se da una observancia atenuada o disminuida, de los principios de contratación…”
 

Dada la naturaleza de las contrataciones directas de escasa cuantía, en general debe consumir menor tiempo que los otros procedimientos, ser menos formalista y con trámites abreviados.  Así por ejemplo, en este tipo de procedimientos no se requiere la publicar un cartel, la selección de los oferentes se basa en un registro de proveedores, se confecciona un contrato cuando resulte imprescindible para el correcto entendimiento de los alcances de los derechos y las obligaciones contraídas por las partes o cuando por seguridad jurídica en razón del objeto sea necesario.

Al respecto el numeral 190 del Reglamento de Contratación Administrativa señala:

“…Cuando no resulte necesario formalizar una contratación, el documento de ejecución presupuestaria denominado pedido, orden de compra u otro similar, en el tanto incluya la descripción del bien, nombre del contratista, plazo de entrega y monto del contrato, constituirá instrumento idóneo junto al expediente administrativo en que se sustenta, para que se ejerza la fiscalización del procedimiento, así como para continuar con los trámites de ejecución contractual y pago respectivo, todo bajo responsabilidad del funcionario que la emite.”

No obstante lo anterior, de acuerdo con la revisión de los expedientes de la muestra, se pudo observar que en el caso específico de estas contrataciones de escasa cuantía, el procedimiento empleado por el CONAVI en algunos casos es muy similar al que se sigue en los otros trámites de contratación
, -como lo son la Licitación Pública y la Licitación Abreviada-; lo que conlleva a que se incurra en una mayor cantidad de días, los cuales en comparación con los plazos señalados por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, son excesivos, situación que no contribuye a tener acceso a los bienes y servicios con la agilidad y oportunidad requeridos.

Por último en este punto 2.3.3, cabe señalar en relación con estas contrataciones de escasa cuantía, que de los quince procedimientos de la muestra seleccionada, siete se formalizaron mediante contrato y de estos últimos, una vez llevada a cabo la adjudicación, en tres casos demoraron un tiempo considerable en la etapa de formalización, según se detalla:

· la contratación directa Nro. 2007CD-000142-CV se adjudicó el 28 de noviembre de 2007 y la aprobación interna no se emitió sino hasta el 10 de abril de 2008, es decir 86 días hábiles después.
· la contratación directa 2007CD-000072-CV se adjudicó el 03 de octubre de 2007 mientras que la aprobación interna se realizó el 07 de diciembre de 2007, es decir que dicha aprobación tardó 46 días hábiles.
· el caso de la contratación directa Nro. 2007CD-000073-CV la Dirección de Conservación Vial
 le solicitó a la Proveeduría gestionar nuevamente la contratación citada; ya que este proyecto ya había sido declarado desierto. En concordancia con lo anterior, se realizó la contratación directa Nro. 2007CD-000123-CV “Alquiler de maquinaria por horas para la Ruta Nacional 734, sección: Venado – Santa Lucía – Nuevo Arenal”; cuya resolución de inicio se emitió el 19 de setiembre del 2007
 y el acto de apertura se realizó el 27 de setiembre del mismo año, presentándose únicamente la oferta del consorcio H.H.B. CONSA. La resolución de adjudicación se emitió con fecha  26 de octubre del 2007 y con fecha 14 de noviembre de 2007 la Proveeduría remitió el expediente a la Dirección Jurídica con el propósito de que se elaborara el respectivo contrato.  Sin embargo, el 20 de noviembre de 2007 la Dirección Jurídica
 devolvió el expediente señalando varias inconsistencias y la omisión de una serie de documentos indispensables que debieron haber sido subsanados antes de la etapa de adjudicación.  Dada esta situación, el 5 de diciembre de 2007
 el encargado del proceso de contrataciones le solicitó al oferente subsanar las inconsistencias encontradas, otorgándosele un plazo de 5 días hábiles para corregir los vicios señalados, sin embargo, no fue sino hasta el 22 de febrero de 2008 que el Consorcio H.H.B CONSA presentó los documentos para subsanar lo señalado por el CONAVI.  Sobre lo comentado, cabe indicar que al 27 de octubre de 2008, fecha cuando se revisó el expediente de esta contratación, se pudo observar que dicho trámite —más de un año después de su inicio— aún no se ha elaborado el respectivo contrato.
Independientemente de las razones por las cuales se puedan explicar los incumplimientos en los tiempos empleados en las diferentes etapas señaladas en este punto 2.3 (sub-puntos 2.3.1, 2.3.2 y 2.3.3), lo cierto es que los plazos han sido establecidos en la normativa citada, tanto así que en artículos 96, 96 bis y 96 ter de la Ley 7494, se establecen una escala de sanciones al “...incumplir los plazos que esta Ley prevé para el dictado o la ejecución de los actos administrativos...”,  de ahí la importancia de que la administración del CONAVI tome las medidas necesarias para apegarse a la normativa citada.
2.4. Ausencia de un Manual de procedimientos institucional para la contratación administrativa
Con base en el estudio realizado, se determinó que si bien CONAVI cuenta con algunos documentos que se han emitido en forma aislada, dentro de los cuales cabe destacar el “Manual de Organización y Funciones: Departamento de Proveeduría Institucional”, este Consejo no cuenta con un manual de procedimientos que integre y describa cada una de las actividades inherentes al proceso de contratación administrativa, que realizan las diferentes dependencias desde la planificación de las compras hasta la entrega del bien o servicio y el pago; además, las responsabilidades claramente definidas, específicamente asignadas y formalmente comunicadas a los funcionarios respectivos, según el puesto que ocupan y que intervienen en dicho proceso.

Es responsabilidad del jerarca y de los titulares subordinados establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional y de realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento, que comprende, entre otras cosas, la elaboración de manuales de procedimientos que describan todas las actividades y operaciones que se realizan y en este caso las que comprende el proceso de la contratación administrativa, a la luz de lo que establece el artículo 10 de la Ley General de Control Interno y la norma 4.2 del Manual de normas generales de control interno para la Contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización.

Según se indicó por parte de la Unidad de Análisis Administrativo
: “La escasez de recurso humano en la Unidad de Análisis Administrativo es una de las grandes causas por las que no se haya podido avanzar a un mayor ritmo en la elaboración de los procedimientos del proceso de contratación.”, además, la Unidad es recargada con tareas que no son de su competencia, situaciones que han sido hechas del conocimiento de las autoridades superiores.  Asimismo, según lo indicado por esa Unidad, desde diciembre del año 2007 se han presentado propuestas ante la Dirección Ejecutiva para la elaboración de una serie de procedimientos; pero no se ha tenido respuesta.
2.5. Aseguramiento de la calidad en el Sistema de Actividad Contractual (SIAC)
Mediante la directriz Nro. D-4-2005-CO-DDI del catorce de diciembre de dos mil cinco, la Contraloría General de la República emitió las “Directrices para el Registro, la Validación y el Uso de la Información sobre la Actividad Contractual Desplegada por los Sujetos Pasivos del Control y la Fiscalización de la Contraloría General de la República”
.  En ellas se estableció que los entes y órganos, dentro de los cuales se encuentran las instituciones que conforman la Administración Central (Ministerios e Instituciones Adscritas), se encuentran obligados a registrar la “actividad contractual” en el Sistema Integrado de Actividad Contractual (SIAC) a partir de su vigencia.

En términos generales el SIAC, permite registrar información referente a los procedimientos de contratación iniciados, los actos de adjudicación, calidades del contratista, objeto y monto de las operaciones, así como otros datos de relevancia sobre la actividad contractual de la Administración, con el propósito de promover la eficiencia y la transparencia en el uso de los recursos destinados a dicha actividad, también permite proveer información para la gestión, el control, la fiscalización y satisfacer la demanda de información en materia de contratación administrativa de la comunidad nacional e internacional.

En los incisos 4 y 5 de la citada directriz Nro. D-4-2005-CO-DDI, se establece:

“4. Aseguramiento de la calidad de la información. Los sujetos pasivos deben establecer, en los términos de la Ley General de Control Interno, Nº 8292, los mecanismos de control interno que respalden la gestión del sistema y que garanticen la calidad de información. /  Asimismo, deben diseñar e implementar un plan de aseguramiento de la calidad, que incluya pruebas periódicas, las medidas correctivas correspondientes y el porcentaje de confiabilidad de la información. / 5. Responsabilidad. El máximo jerarca administrativo unipersonal en el caso de sujetos pasivos públicos, o el encargado administrativo en el caso de sujetos pasivos privados, es el responsable de que la organización a su cargo cuente con las políticas, los procesos y los recursos para garantizar la autenticidad, integridad, oportunidad y seguridad de la información contractual suministrada al SIAC, independientemente del medio que se utilice para hacer llegar dicha información al SIAC.”  El subrayado no es del original.

Según lo indicó la Unidad de Proveeduría y Suministros del CONAVI
:

“… el Consejo Nacional de Vialidad desde que entró en operación el Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC), ha mantenido constante información y actualizada de la actividad contractual que realiza la institución, asunto que se encuentra al día en materia de registros de los diferentes procesos contractuales que se realizan.”

Ante consulta al Proveedor Institucional sobre los mecanismos de control implementados para respaldar la gestión del SIAC y garantizar la calidad de la información
 se indicó que para dar cumplimiento a la circular D-4-2005-CO-DDI, se designó a un funcionario responsable de ingresar y mantener actualizada la información en el SIAC.  Sin embargo, no se cuenta con un documento o manual donde se especifique el Plan de Aseguramiento de la calidad de la información contenida en el citado sistema.
Tomando como punto de partida los reportes generados por el Centro de Operaciones de la Contraloría General, se consideró la misma muestra de procedimientos de contrataciones directas, licitaciones abreviadas y públicas que se utilizó para la verificación del cumplimiento de los plazos establecidos por la Ley de Contratación Administrativa punto 2.3 de este informe, así como un grupo adicional de contrataciones directas, en donde se determinó que en algunos casos la información que contiene el SIAC no se encuentra acorde, ya sea con los datos contenidos en el expediente de la contratación, o bien con la información suministrada por la Unidad de Proveeduría y Suministros
.
Al 12 de noviembre de 2008, según información contenida en el SIAC, se determinaron los siguientes ejemplos:

· el trámite de compra directa Nro. 2007CD-000108-CV —Alquiler de maquinaria por horas para la ruta Nacional Nro. 606, Sección: El Dos de Tilarán-Santa Elena— aparece como “Adjudicado en firme” y en el listado de contrataciones suministrado por la Proveeduría se registra como “Adjudicado”. Sin embargo, al realizar la verificación física del correspondiente expediente de contratación, se observó que el citado trámite fue declarado “Desierto”
.
· se registran en el SIAC trámites adjudicados en firme, cuando según la información de la Proveeduría se indica que el trámite no se realizó —2007CD-000013-DE—,
· o bien se registran pendientes de adjudicar en el SIAC y según información suministrada por la Proveeduría se indica que no se recibieron ofertas —2007CD-000120-CV—.
3. CONCLUSIONES

Los resultados de este estudio permiten concluir que en el CONAVI el proceso de planificación de los proyectos de inversión presenta gran cantidad de variaciones presupuestarias y de proyectos lo que dificulta el logro de lo objetivos institucionales. Adicionalmente, se evidenció la necesidad de fortalecer la coordinación entre  Planificación Sectorial del MOPT y el CONAVI, a efecto de respetar las prioridades establecidas a nivel sectorial.  Sobre este particular esta Contraloría General, mediante informe DFOE-OP-3-2008 de 27 de junio del 2008, denominado “Informe del estudio efectuado sobre las inversiones de infraestructura de transporte formuladas para el período 2007-2010”; ya había dispuesto las acciones pertinentes, motivo por el cual en el presente informe se omiten nuevas disposiciones sobre este tema.
En cuanto a las licitaciones abreviadas y las licitaciones públicas se determinó que en ciertas etapas relevantes del proceso de contratación, —adjudicación y formalización contractual—, se incumplieron los plazos establecidos por la normativa vigente.

Adicionalmente, en los procesos de contratación empleados por el CONAVI, se observó la existencia de un procedimiento de ejecución similar para todos los tipos de contrataciones —licitaciones públicas, licitaciones abreviadas y de escasa cuantía— independientemente de su naturaleza, lo que genera que se alarguen los tiempos empleados en las compras directas de escasa cuantía.
Por otra parte, la organización no cuenta con un manual de procedimientos, en el cual se definan e integren las actividades del proceso de contratación, lo que dificulta la definición del marco de competencias y atribuciones de los funcionarios que participan en el proceso de compras, lo mismo que la responsabilidad de cada uno de ellos.

En lo que corresponde a la información contenida en el Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC), que busca la transparencia de los procesos de contratación de la Hacienda Pública, el CONAVI designó a un funcionario responsable de ingresar y actualizar la información en el SIAC, no obstante se presentaron algunas diferencias entre la información registrada en el SIAC y los datos obtenidos de los expedientes, además; no se cuenta con un documento o manual; en el cual se especifique el Plan de Aseguramiento de la calidad de dicha información.

4. DISPOSICIONES

Con fundamento en lo expuesto, así como en las potestades conferidas en los artículos 183 y 184 de la Constitución Política, y los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, se emiten las siguientes disposiciones.

Este órgano contralor se reserva la posibilidad de verificar, mediante los medios que considere pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de tales disposiciones.
Al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad
a) Ordenar de inmediato las medidas que garanticen el cumplimiento de los plazos establecidos en la normativa vigente para las Licitaciones Abreviadas y las Licitaciones Públicas.  Se le solicita remitir copia de la documentación que acredite el detalle de las medidas tomadas y los responsables de velar por su cumplimiento en los 10 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de recibo de este documento. Ver puntos  2.3.1 y 2.3.2 de este informe.
b) Girar las instrucciones pertinentes, a efecto de que se lleve a cabo un análisis integral del procedimiento de contratación de las compras directas de escasa cuantía, de forma tal que los tiempos empleados en su tramitación se ajusten a los plazos establecidos en la normativa, en virtud de que el procedimiento que se lleva a cabo, es similar al que se sigue en los otros trámites de contratación (licitación abreviada y pública).  Se le solicita enviar a esta Contraloría General en un plazo de 10 días hábiles, el documento en que conste la orden girada, así como, la persona responsable del cumplimiento de ésta y en un plazo de seis meses, la documentación que acredite los resultados del análisis realizado.  Ambos plazos rigen a partir de la fecha de recibo de este documento.  Ver punto 2.3.3 de este informe.

c) Ordenar la elaboración de los manuales de procedimientos, de todas las actividades y responsabilidades que comprende la contratación administrativa en el CONAVI, así como de los procedimientos seguidos por la Unidad de Planeamiento y Control para la programación de los proyectos de inversión.  Una vez confeccionados y debidamente aprobados estos manuales, deberán ser comunicados de manera personal a cada uno de los funcionarios responsables de llevar a cabo tales procedimientos.  De la orden cursada, así como del nombre de la persona responsable del cumplimiento de ésta, se le solicita remitir la documentación que lo acredite, en un plazo de 10 días hábiles.  Para la elaboración, aprobación y su debida comunicación del manual a los responsables, se le otorga un plazo de 9 meses partir de la fecha de recibo de este documento. Ver punto 2.4.

d) Tomar de inmediato las acciones que establezcan mecanismos de control para respaldar la gestión y que garanticen la calidad de la información que contiene el SIAC, en cumplimiento de la directriz D-4-2005-CO-DDI – que la Contraloría General de la República emitió, denominada “Directrices para el Registro, la Validación y el Uso de la Información sobre la Actividad Contractual Desplegada por los Sujetos Pasivos del Control y la Fiscalización de la Contraloría General de la República”.  De las acciones tomadas y los responsables de su cumplimiento, se le solicita remitir copia de la documentación que lo acredite, en un plazo de 10 días hábiles, y en un plazo de 30 días hábiles, la documentación que acredite el establecimiento de tales mecanismos de control.  Ambos plazos rigen a partir de la fecha de recibo de este documento.  Ver punto 2.5.
La información que se solicita para acreditar el cumplimiento de las disposiciones anteriores, deberá remitirse, en los plazos fijados, a la Gerencia del Área de Seguimiento de Disposiciones de esta Contraloría General de la República.
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� 	Publicada en el Alcance No. 20 de la Gaceta No. 103 del 29 de mayo de 1998.





� 	Publicado en el Alcance No. 27 de la Gaceta No. 115 del 16 de junio de 1998.


� 	Para efectos de este estudio, se tomó como base de análisis la Circular Nro. DAF-016-2007 del 15 de junio de 2007, la cual se remitió con el propósito de confeccionar el Presupuesto 2008.


� 	Duodécimo Informe Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible. Resumen del Capítulo 6: “Hacia una red vial moderna y eficiente. Opciones y desafíos prácticos”.





� 	Oficio Nro. PYC-1045-08 del 7 de noviembre de 2008.





� HDM 3 Modelo de evaluación de inversiones en carreteras (HDM: Highway Design and Maintenance Standards Model). “Dicha herramienta informática permite, con parámetros del deterioro de los pavimentos, calcular el ahorro en costos de operación vehicular, generados al realizar labores de mantenimiento, rehabilitación y reconstrucción en la red Vial Nacional Pavimentada, y así, por medio de indicadores económicos como el VAN y TIR, proporcionar una prioridad de las inversiones que generan mayor rentabilidad de la Administración, al efectuar trabajos en la red asfaltada; lo que unido a la determinación de la Red Vial Nacional Estratégica constituye el insumo principal para dictar las políticas generales de la atención de las carreteras nacionales asfaltadas.”


�  Oficio Nro. PYC-1045-08 del 7 de noviembre de 2008.





�  Adjunto a Oficio Nro. PYC-686-08 del 25 de julio del 2008 de Planeamiento y Control del CONAVI.





�  Oficio Nro. DE-06-2746 del 29 de setiembre del 2006.





� Remitido a la Contraloría General mediante oficio Nro. DAF-109-2008 el 13 de febrero del 2008.





� Memorando Nro. FOE-OP-406 del 25 de agosto de 2008. Informe sobre la ejecución presupuestaria y física al 30 de junio del MOPT y CONAVI.





� Oficio Nro. DAF-705-2008 del 27 de agosto de 2008.





� Dirección Administrativa Financiera-CONAVI. Oficio Nro. DAF-991-2008 del 19 de noviembre de 2008





� Informe Nro. DFOE-OP-19-2006, sobre los resultados del estudio del presupuesto ordinario para el año 2007 del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI). FOE-OP-690 del 19/12/06.  Informe Nro. DFOE-OP-15-2007, sobre los resultados del estudio relativo al presupuesto ordinario para el año 2008 del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI). FOE-OP-573 del 17/12/07.





� Memorando FOE-OP-406 del 25 de agosto de 2008


� Con base en la información contenida en el SIAC, se escogieron algunas de las contrataciones adjudicadas de mayor monto y otras al azar e intencional.





� Los límites económicos de contratación para el período 2007 se establecieron en la resolución Nro. R-CO-7-2007 del 21 de febrero de 2007, Gaceta  Nro. 43 del 1 de marzo de 2007. Las compras de escasa cuantía correspondían a compras inferiores a los ¢38.1 millones.  Los límites económicos de contratación para el período 2008 se establecieron en la resolución Nro. R-CO-7-2008 del 15 de febrero de 2008, Gaceta  Nro. 44 del 3 de marzo de 2008. Las compras de escasa cuantía correspondían a compras inferiores a los ¢42.3 millones.





� Licitaciones públicas relacionadas con el mejoramiento de rutas y la demarcación horizontal.


























� Licitaciones abreviadas relacionadas con construcción de obras, servicios profesionales, compra de vigas de acero y la compra de equipo de cómputo.


� Sobre el particular se debe señalar que la Ley y el Reglamento de la Contratación Administrativa permiten prorrogas en la adjudicación.





� Compras de escasa cuantía relacionadas con alquiler de maquinaria, compra de licencias de programas informáticos, compra de equipos de cómputo —servidores—, mobiliario de oficina, servicios de fotocopiado, romanas portátiles, reparación de vehículos y el alquiler de oficinas. 


� Oficio Nro. 107 (DGCA-21-98) del 07 de enero de 1998.





� En efecto, en las compras de escasa cuantía se desarrollan procedimientos tales como: Invitación a oferentes, resolución de inicio, elaboración de cartel, apertura de ofertas, elaboración de análisis técnicos, adjudicación, resolución de adjudicación, contratos, etc.





� Mediante oficio Nro. DCV-2837-2007 del 03 de agosto de 2007 e informe técnico DCV-2828-2007.





� Resolución Nro. R-DE-139-07.





� Oficio Nro. DJC-10-1957-2007.





� Mediante oficio Nro. SP 4433-07.


� Oficio Nro. PA/2008/224 de 24-04-08 de la Dirección de Planeamiento Administrativo y el Oficio DPI-2007-891 de 28-09-07 de la Proveeduría Institucional.





� Oficio Nro. AA-381-2008 del 30 de octubre de 2008.





� Mediante Resolución Nro. R-CO-66-2007 del 19 de diciembre de 2007se modificó dicha resolución.





� De conformidad con el considerando IV de la resolución.





� Oficio Nro. SP.07-2161 del 17 de julio de 2007, remitido a la unidad de Servicios de Información de la Contraloría General de la República.





� Oficio Nro. SP.08-3413 del 29 de octubre de 2008, en respuesta al oficio Nro. FOE-OP-523 del 24 de octubre de 2008 y minuta de reunión realizada el 5 de noviembre del presente año.





� Oficio Nro. SP.08-3587 Procesos de contratación en sus diferentes modalidades realizados durante 2007 y 2008.





� Resolución Nro. R-DE-042-2008 del  21 de febrero de 2008.
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